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»- En la elaboración de las propuestas participaron las 16 regiones del país. 

Las propuestas de la FAO 
para una nueva ley de 
alimentación escolar 
El borrador involucró diálogos con cerca de mil estudiantes, manipuladoras 
de alimentos, empresas y diversos actores del Estado y la sociedad. 

  

Arturo León 

En pos de una política alimentaria de ex- 

celencia, orientada a fortalecer la nutri- 

ción de niñas, niños y jóvenes, la Orga- 

nización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) entre- 

gó este jueves a autoridades de gobierno la 

propuesta de borrador del proyecto de Ley 

de Alimentación Escolar, que incluye un 

enfoque en productos locales y la mejora 

en la entrega de alimentos en los estableci- 

mientos educativos. 

La representante de la FAO en Chile, 

Eve Crowley, se reunió con el ministro de 

Educación, Nicolás Cataldo, y la directora 

de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas (Junaeb), Camila Rubio, donde va- 
loró el proceso de elaboración del proyec- 

to de Ley de Alimentación Escolar, des- 

tacando que “la propuesta cuenta con el 

respaldo del Servicio de Derecho para el 

Desarrollo de la FAO en Roma, lo que re- 

fleja la calidad del documento y del pro- 

ceso técnico, jurídico y participativo que 

lo respalda”. 

Este borradorcomenzó a gestarse en 

2023, cuando Junaeb y la FAO firmaron 

un convenio para recibir asesoría técnica 

y jurídica en la elaboración de esta ley. Esta 

alianza evidencia el compromiso de las au- 

toridades con avanzar hacia una política 

alimentaria de excelencia, orientada a for- 

talecer la nutrición de NNA. 

El ministro Cataldo señaló que “la Junaeb 

tiene una experiencia de 60 años entre- 

gando raciones de alimentación a las y los 

escolares, asegurando su nutrición y apo- 

yando a las familias, garantizando así sus 

derechos. Ahora estamos dando un nuevo 

paso importante, que es institucionalizar 

su política de alimentación escolar, en 

cuanto a su acceso, sostenibilidad e in- 

fraestructura”. 

En tanto, la directora nacional de Junaeb 

destacó que “con la recepción de este bo- 

rrador del proyecto de ley, no solo busca- 

mos mejorar la calidad de la alimentación 

escolar, sino también institucionalizar este 

beneficio para las futuras generaciones, 

asegurando que no dependa de las licita- 

ciones o administraciones de turno”. 

El borrador de materializó tras un proce- 

so participativo que involucró diálogos con 

cerca de mil estudiantes, manipuladoras 

de alimentos, empresas y diversos actores 

del Estado y la sociedad civil, a lo largo de 

las 16 regiones del país.O   
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Ordenan peritaje para determinar qué hay en “saltos” de la 
grabación del día en que desapareció María Ercira Contreras 

Ya pasó un año desde la desaparición de 

María Ercira Contreras, la octogenaria 

mujer a la que se le perdió el rastro cuando 

compartía un almuerzo familiar por el Día 

de la Madre en el Hotel Fundo Las Tórtolas 

de Limache. A eso de las 15.00 horas del 

domingo 12 de mayo de 2024, Contreras 

avisó que iría al baño. Se levantó de su silla 

y caminó sola mientras sus 11 acompañan- 

tes siguieron en sus puestos. Desde enton- 

ces se desconoce su paradero. Su familia 

espera encontrar pistas en los “saltos” de 

la grabación de las cámaras de seguridad 

del local. Tras solicitud del abogado Juan 

Carlos Manríquez, el Ministerio Público 

dispuso de un peritaje del registro de las 

24 horas transcurridas luego de su desa- 

parición. “La fiscalía ha dispuesto que la 

pericia sobre las 24 horas de grabación ob- 

  

tenidas del Fundo Las Tórtolas se haga en 

un laboratorio que cuenta con las licencias 

y la tecnología para extraer aquellos saltos 

que tenía originalmente entregada. Espe- 

ramos que esta diligencia nos otorgue re- 

sultados alentadores”, indicó Manríquez. 

El peritaje podría “determinar si dichas 

grabaciones habrían sido alteradas o ma- 

nipuladas de alguna forma”. 

Velorio de alto riesgo en Pudahuel termina 
con suspensión de clases y al menos cinco detenidos 
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Este jueves los vecinos del sector Pudahuel 

Sur fueron testigos de múltilples disparos 

y fuegos artificiales en medio de la rea- 

lización de un velorio de alto riesgo que 

terminó con cinco personas detenidas. El 

fallecido se trata de un asaltante que fue 

abatido por carabineros en medio de un 

procedimiento que se llevó a cabo el lunes 

12 de mayo en la comuna de San Bernardo. 

El rito funerario fue calificado de alto ries- 

go, sin embargo, todavía no se encuentra 

vigente el protocolo para narcofunerales. 

Además de los disturbios que sufrieron 

los vecinos, el Colegio Santiago de Pu- 

dahuel (subvencionado) decidió suspen- 

der las clases como medida preventiva. 

Ante la amenaza que significó para la po- 

blación aledaña al velorio, el ministro de 

Seguridad Pública, Luis Cordero, destacó 

que Carabineros activó los procedimien- 

tos correspondientos y añadió que espera 

que estas situaciones de riesgo no vuel- 

van a ocurrir una vez que entre en vigen- 

cia la nueva norma. 

  

Descartan inimputabilidad y 
decretan prisión preventiva 
para profanador de tumbas 

El Juzgado de Garantía decretó prisión 

preventiva para Diego Soto Moreno, quien 

profanó tumbas en el Cementerio General. 

El imputado fue detenido este miércoles, 

tras denuncia por un video viral en don- 

de se lo ve manipulando restos óseos y 

patinando en mausoleos del cementerio. 

En la audiencia se presentó el informe 

psiquiátrico donde se relató que presenta 

rasgos de sociopatía y falta de empatía. Sin 

embargo, eso no le impide ser parte de un 

proceso. Por ello, se desestimó el argu- 

mento de la defensa de inimputabilidad 

por enajenación mental y el imputado lle- 

gará al hospital de la cárcel Santiago 1 para 

confirmar su estado mental. 

Congreso aprueba la 57" 
prórroga para el estado de 
excepción en el sur 

La Sala de la Cámara de Diputados aprobó 

este jueves una nueva prorroga para la yi- 

gencia del Estado de excepción constitu- 

cional de emergencia que rige en la Región 

de la Araucanía, y las provincias de Arau- 

co y del Biobío, de la Región del Biobío. 

Este miércoles, el Senado respaldó tam- 

bién el proyecto, por lo que la medida que 

permite que las Fuerzas Armadas apoyen 

labores de las policías en la zona, será re- 

novada por 30 días, a partir del 29 de mayo. 

Setrata de la prórroga 57 que se aprueba en 

el Congreso. La medida cumple tres años. 

Su implementación por ese periodo ha 

significado cerca de $23 mil millones en 

costos. 
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